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gislativa, con las funciones materialmente
ejecutivas de las Cortes..., para acabar
con un apartado que se titula «El Senado
y las Comunidades Autónomas», en el
que se califica de «colmo de la incohe-
rencia» (pág. 77) la regulación del artícu-
lo 155 CE, que quiere hacer del Senado
el garante «de la limpieza de intenciones
del Gobierno en relación con una Comu-
nidad Autónoma que vulnere el orden
jurídico o el interés nacional».

El segundo trabajo, Los reglamentos
de las Cortes Generales, se dedica a dar
un repaso a los problemas que plantea
la «fuente básica» del Derecho parlamen-
tario. Tanto la autonomía reglamentaria
—expresada en la aprobación sin inter-
venciones externas de los reglamentos de
ambas Cámaras, del de las Cortes Ge-
nerales y del Estatuto de Personal— co-
mo la llamada por el autor «reserva de
reglamento parlamentario», con base en
la existencia de «una materia parlamen-
taria, determinable en virtud de las fun-
ciones y actividades que el artículo 66.2
encomienda a las Cortes» (pág. 88), son
despachadas con pocas pero agudas pá-
ginas para centrarse fundamentalmente
en los temas de las relaciones entre re-
glamentos y otras fuentes del Derecho
—como la Constitución y las leyes— y
acabar con un apartado que se dedica a
la justiciabilidad de los actos administra-
tivos parlamentarios.

Entre otras afirmaciones interesantes,
el autor dice que «la autonomía regla-
mentaria implica únicamente no interfe-
rencia de otros órganos o poderes del
Estado en la producción de los regla-
mentos parlamentarios, pero no desvincu-
lación de éstos en relación a la Constitu-
ción» (pág. 90), que «los reglamentos...
no son leyes ni por su forma, ni por su
fuerza, ni por su rango» (pág. 95) y que
«la relevancia de las normas reglamen-
tarias externas halla su traducción úni-
camente en el plano de determinadas
relaciones interorgánicas, por lo que,

aun sobresaliendo del estricto ámbito de
los órganos parlamentarios e insertándose
en el ordenamiento general del Estado,
estas normas no constituyen verdadero
derecho objetivo generador de intereses
aducibles por los particulares (y)..., por
tanto, no pueden ser objeto de cuestión
de inconstitucionalidad» (pág. 99).

Respecto a los problemas que plantean
los recursos contra los actos de la «admi-
nistración de las Cámaras», Punset sos-
tiene que el «derecho a la tutela juris-
diccional (art. 24 CE) excluye la posibi-
lidad de otorgar validez a la tradicional
autocrinia parlamentaria, que, por otra
parte, no encontraría fundamento cons-
titucional para configurarse como pre-
rrogativa» (pág. 108).

La tercera parte del libro, La posición
jurídica de los miembros de las Cortes
Generales, examina tres temas: el de la
crisis de la prohibición del mandato im-
perativo, el de la indemnización parla-
mentaria y los de las garantías que ro-
dean la actividad de las Cámaras.

Respecto al primero, después de ana-
lizar los
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Reglamento 2991/73, de 31 de octubre (65), conteniendo normas de aplicación del
artículo 4ter del reglamento del Consejo 974/71 (66) en el sector de carne de cerdo.

— Huevos y carne de ave.

Reglamento 571/73, de 26 de febrero (67), modificando los reglamentos 1370/70 y
2637/70 (68), en lo referente a las normas de aplicación del régimen de certificados de
fijación previa para los huevos y la carne de ave.

Reglamento 1087/73, de 26 de abril (69), modificando el anexo del reglamento
199/67 (70), que fija los coeficientes para calcular los gravámenes de los productos
derivados en el sector de la carne de ave.

Reglamento 2926/73, de 26 de octubre (71), modificando también los reglamentos
1370/70 y 2637/70 (68), en lo referente a la duración de la validez de los certificados
de fijación previa para los huevos y carne de aver.

— Azúcar.

Reglamento 144/73, de 22 de enero (72), conteniendo determinadas adaptaciones
del régimen de cupos con respecto al cálculo del importe definitivo de la cotización en
la producción azucarera.

Reglamento 414/73, de 5 de febrero (73), fijando, para la campaña 1972-73 los impor-
tes máximos que los fabricantes de azúcar pueden exigir a los productores de remolacha
y caña, por la participación en los gastos de almacenaje.

Reglamento 689/73, de 9 de marzo (74), relativo a determinadas modalidades nece-
sarias para la aplicación de la subvención prevista para el refinado del azúcar en bruto
producido en los departamentos franceses de ultramar.

Reglamento 700/73, de 12 de marzo (75), estableciendo ciertas modalidades, necesa-
rias para la aplicación del régimen de cupos en el sector del azúcar.

Reglamento 3150/73, de 21 de noviembre (76), fijando un gravamen especial a la ex-
portación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto; de esta forma, funcionaba la posi-
bilidad prevista por el reglamento del Consejo de 18 de diciembre de 1967 (77).
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del reglamento 1703/72 (125), para la financiación comunitaria de los gastos resul-
tantes de la ejecución del convenio de ayuda alimentaria de 1971.

El 5 de marzo, la Comisión adoptó su reglamento 698/73 (126), relativo al método
y a los tipos de interés a aplicar para el cálculo de los gastos de financiación de las
intervenciones en e! mercado interior en el sector de carne bovina y en el de leche
y productos lácteos. El reglamento 943/73, de 6 de abril (127), determinaba lo mismo
con respecto al sector del tabaco en rama.

El reglamento 1823/73, de 18 de junio (128), modificaba el reglamento 2697/70 (129),
relativo a la puesta a disposición de los Estados miembros de los medios financieros
de la Comunidad con cargo a la «sección garantía» del FEOGA. Las nuevas modifica-
ciones afectaban a ías modalidades de comunicción de los gastos de intervención de
segunda categoría, así como a la comunicación de los importes compensatorios mone-
tarios percibidos en los intercambios ¡ntracomunitarios.

Igualmente, la Comisión fijó los importes a tanto alzado para la financiación de las
pérdidas netas de los organismos de intervención en diferentes sectores agrícolas (taba-
co, leche y productos lácteos, cereales y arroz, materias grasas, azúcar, etc.).

En cuanto a la «sección orientación» del FEOGA, destacaremos una serie de regla-
mentos y decisiones de la Comisión que pasamos a examinar.

La Comisión decidió, el 12 de marzo (130), que la «sección orientación» del PEOGA
reembolsara a Bélgica las primas abonadas en 1970 y 1971 por el arranque de manza-
nos, perales y melocotoneros.

Los reglamentos 1460/3 y 1462/73, de 16 de mayo (131), se referían, el primero,
a las peticiones de reembolso de las ayudas otorgadas por los Estados miembros a las
agrupaciones reconocidas de productores de lúpulo, y, el segundo, a las solicitudes
de concurso del FEOGA, «sección orientación», para la reconversión del sector de
pesca del bacalao.

La decisión de la Comisión, de 21 de mayo (132), establecía las modalidades de
demanda de reembolso para la primera encuesta sobre las plantaciones de árboles fru-
talls, efectuada en el marco de las directrices del Consejo de 26 de julio de 1971.

La Comisión adoptó otras dos decisiones relativas al reembolso de primas abonadas
durante 1971. Una, de fecha 4 de octubre (133), referente al arranque de manzanos,
perales y melocotoneros en Francia, y otra, dé 5 de octubre (134), relativa al sacrificio
de ganado bovino y a la no comercialización de leche y productos lácteos en la Repú-
blica Federal Alemana.

El 21 de diciembre, la Comisión decidió (135) reembolsar a varios Estados miem-
bros los gastos efectuados como consecuencia de: el sacrificio de ganado bovino

(125) JOCE, L 180, de 8-8-1972.
(126) JOCE, L 67, de 14-3-1973.
(127) JOCE, L 9 1 , de 7-4-1973,
(128) JOCE, L 189, de 11-7-1973.
(129) JOCE, L 285, de 31-12-1970.
(130) JOCE, L95, de 11-4-1973.
(131) JOCE, L 145, de 2-6-1973.
(132) JOCE, L 194, de 16-7-1973.
(133) JOCE, L 355, de 24-12-1973.
(134) JOCE, L 297. de 25-10-1973.
(135) JOCE, L 62, de 4-3-1974.
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Abellán lo dedica a Juan Larrea, poeta
que aún en nuestros días no es muy co-
nocido. Pero lo que al autor le interesa
fundamentalmente es el pensamiento de
Larrea, del que el surrealismo no es sino
una expresión más, y en este sentido lo

que estudia es la visión mística y apoca-
líptica que de América y su influencia
en la cultura occidental tiene este poeta-
filósofo.

Begoña Alberdi Ezpeleta

FERNANDO SAVATER: Sobre vivir. Barcelona, Ed. Ariel, 1983, 334 págs.

Sobre vivir es el título que agrupa una
colección de artículos que Fernando Sa-
vater ha publicado en diversos periódicos
y revistas. Conociendo ya como se cono-
ce el talante polémico del autor, los ar-
tículos tienen ya, por ello, un cierto inte-
rés. A pesar de que fueron escritos en
su mayoría para responder o para esta-
blecer, según el caso, una polémica, una
discusión, su lectura conjunta mantiene
abierta la expectativa, la facultad discur-
siva de los individuos interesados en eso
de «vivir».

Y es que ese «vivir» es el tema cen-
tral de todos estos breves escritos. La
obra está clasificada en cinco apartados,
cada uno de los cuales reúne un grupo
de artículos que, a pesar de sus diferen-
cias en el matiz y en la óptica, hablan
del mismo asunto. Sobre mí mismo, so-
bre guerras y militarismo, sobre litera-
tura, sobre cine, sobre vivir son esas cin-
co partes que mencionaba. Su comentario
por separado no es pertinente en este lu-
gar, donde sencillamente me limito a co-
mentar de forma general una obra de
gran diversidad temática. No obstante,
decía en unas líneas anteriores que el
título ya nos señalaba el tema central de
todos los escritos. Podría parecer que
hablar de literatura o de cine no están
en el mismo «nivel de importancia» que
hablar acerca de la guerra o el mante-
nimiento de una posición antimilitarista.
Pero tal «nivel de importancia», tal y
como están realizados los artículos, es
una mera cuestión de reconocimiento so-

cial. Aquí, en la obra, se habla de otra
cosa diferente de la discusión académica.
El caso es que cuando alguien (me re-
fiero a un individuo espectador-actor del
teatro social) habla de vivir, parece in-
evitable la que ya toma aspecto de irre-
soluta, para siempre, pregunta: ¿de qué
vivir?, ¿el suyo propio o el referido a
mi publicidad social? Otras preguntas
surgen como una retahila inacabable.
Nunca se sabe si son una mera quimera
o, por
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POLÍTICA ENERGÉTICA

Los reglamentos 1068/73 y 1069/73, de 16 de marzo (143), contenían las normas de
aplicación de los reglamentos del Consejo 1055/72 y 1056/72, respectivamente (144),
tendiendo, en el sector de hidrocarburos, a simplificar el sistema de información en
el aspecto técnico y a uniformar las comunicaciones que deban suministrarse, me-
diante el empleo de cuestionarios. ;

Con fecha 25 de julio, la Comisión adoptó, igualmente, dos decisiones (145). Una
primera, relativa a los carbones de coque y coques destinados a la siderurgia en la
Comunidad, y otra, por Ja que se destinaba, en base al artículo 55, párrafo 2c), del
Tratado CECA, una suma de 6.080.251 u. c, procedentes de los gravámenes previstos
en el artículo 50 del mismo Tratado, a ayudas financieras para investigaciones téc-
nicas (5.903.727 u. c.) y a cubrir gastos para la difusión de conocimientos (176.524 u. c),
siempre dentro del sector energético.

Importante fue también el informe de la Comisión (mayo 1973) sobre «La coyuntura
energética en la Comunidad —situación 1972—, perspectivas 1973» (146), según el cual
se preveía un incremento del 6 por 100 de la demanda global de energía en 1973,
y en el que se daba cuenta de que la ampliación de la Comunidad ha producido cambios
importantes en lo relativo a la satisfacción de las necesidades de energía.

Por último, destaquemos que, a partir de octubre de 1973, la preocupación general
de la Comunidad por la «crisis del petróleo», producto de los acontecimientos béli-
cos de Oriente Medio, se plasmó, para la Comisión, en diversas proposiciones que
sometió a la consideración del Consejo.

POLÍTICA DE TRANSPORTES

En esta materia, nos fijaremos en las principales decisiones, dictámenes y reco-
mendaciones de la Comisión, que pasamos rápidamente a exponer.

Decisiones.

Decisión de 4 de enero de 1973 (147), por la que se autoriza, en base al artícu-
lo 70, párrafo 4, del Tratado CECA, la aplicación de tarifas especiales para los trans-
portes por ferrocarril de mineral de hierro procedente del Oeste de Francia y con
destino a Bélgica, Luxemburgo o el Sarre. Otra decisión, de la misma fecha (147),
prorrogaba la autorización de algunas tarifas especiales aplicables a los transportes
por ferrocarril de mineral de hierro de Lorena con destino a Bélgica y Luxemburgo.

Decisión de 4 de octubre (148), rehusando la aceptación individual del carnet indi-
vidual suizo de control en materia social en el sector de transportes por carretera.

(143) JOCE, L 113. de 28-4-1973.
(144) JOCE, L 120, de 25-5-1972.

(145) JOCE, L 259, de 15-9-1973.
(146) V id . Bo l . CE, 5-1973, págs. 44 y 45( punto 2249.
(147) JOCE, L 83, de 30-3-1973.
(148) JOCE, L 291, de 18-10-1973.

160



C R Ó N I C A S

Dictámenes.

Dictamen de 5 de enero (149), dirigido al gobierno francés, relativo a un proyecto
de artículo de la Ley de finanzas para 1973, referente a una tasa especial sobre deter-
minados vehículos de transporte por carretera. La Comisión no puso ninguna objeción.

Dictamen favorable de la Comisión, de 24 de enero (150), dirigido al gobierno fran-
cés, sobre un proyecto de ley tendente a modificar y completar la ordenanza 58-1310,
de 23 de diciembre de 1958, relativa a las condiciones de trabajo en los transportes
por carretera.

Dictamen de 20 de febrero (151), dirigido al gobierno francés, sobre un proyecto
de decreto que modificaba el decreto 49/1473, de 14 de noviembre de 1949, relativo
a la coordinación y armonización de los transportes por carretera y por ferrocarril.
La Comisión dictaminó favorablemente, aunque apuntó la conveniencia de algunas mo-
dificaciones.

Dictamen favorable de la Comisión, de 22 de febrero (152), dirigido al gobierno
holandés, sobre un proyecto de real decreto por el que se modificaría el «Rijtijden-
besluit 1971».

Dictamen de 28 de febrero (151), dirigido al gobierno francés, referente a un pro-
yecto de decreto ministerial, relativo a la puesta en práctica del régimen de tarifas
de la SéCF para los transportes de mercancías, y a un proyecto de decisión, con-
cerniente a la organización de la publicidad de las tarifas y precios de la SNCF, de
los transportes por carretera y de la navegación interior. Dictamen favorable, en defi-
nitiva, aunque la Comisión recordara algunas observaciones dictaminadas con ante-
rioridad.

Dictamen favorable de la Comisión de 4 de abril (153), dirigido al gobierno de
la República Federal Alemana, relativo a un proyecto de reglamento federal, modi-
ficando el reglamento de ejecución de 22 de agosto de 1969 en materia de trans-
portes.

Dictamen favorable de la Comisión, de 13 de abril (154), dirigido al gobierno de
Luxemburgo, acerca de un proyecto de reglamento gran ducal para la ejecución del
reglamento del Consejo 117/66 (155), relativo al establecimiento de reglas comunes
para los transportes internacionales de viajeros en autocar o autobús, y del regla-
mento de la Comisión 1016/68 (156), fijando los modelos de los documentos de con-
trol relativos a dichos transportes.

Dictamen de 2 de mayo (157), dirigido al gobierno belga, relativo a la modifica-
ción de dos disposiciones del artículo 57 del real decreto de 14 de marzo de 1968,
que contiene el reglamento general sobre la policía de carreteras.

(149) JOCE, L 77, de 26-3-1973.

(150) JOCE, L 145. de 2-6-1973.
(151) JOCE, L 235, de 23-8-1973.
(152) JOCE, L 217. de 6-8-1973.
(153) JOCE, L 153, de 9-6-1973.
(154) JOCE, L 145, de 2-6-1973.
(155) JOCE, L 147, de 9-8-1966.
(156) JOCE, L 173, de 22-7-1968.
(157) JOCE, L 197, de 17-7-1973.
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